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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 

 
 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

I  N D I C E 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO  

 
DECRETO 629.- Se autoriza al R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, a celebrar convenio de colaboración 

con el Parque España de la Laguna S.A. de C.V., para la custodia y conservación del buen estado del área verde, la cual 

se identifica como fracción de terreno del área de cesión municipal N°11 de la fracción de la manzana 23 ubicada en el 

Fraccionamiento “Quintas San Isidro”, con una superficie de 1,349.79 m2., con objeto de llevar a cabo el 

acondicionamiento de un paseo público general y además conservar en buen estado el área verde por una vigencia de 30 

años, lo anterior en cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 fracción IX, inciso b de la Constitución Política del 

estado de Coahuila de Zaragoza, así como el artículo 102 fracción I, numeral 11, del Código Municipal para el estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

 2 

DECRETO 630.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del 

dominio público municipal, un inmueble con una superficie de 1,823.96 M2., ubicado en el Fraccionamiento “Quintas 

San Isidro” de esa ciudad, con el fin de enajenarlo a título oneroso a favor de la persona moral “Parque España de la 

Laguna S.A. de C.V.” 

 

 3 

DECRETO 633.- Se autoriza al R. Ayuntamiento de Monclova, Coahuila de Zaragoza, a celebrar convenio de 

colaboración con la empresa denominada Monumentos Publicitarios, S. de R.L. de C.V., instrumento con vigencia por 

10 años a partir de la fecha de suscripción;  lo anterior en cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 fracción IX, 

inciso b de la Constitución Política del estado de Coahuila de Zaragoza, así como el artículo 102 fracción I, numeral 11, 

del Código Municipal para el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 4 

DECRETO 634.-  Se reforman el inciso o, p y q de la fracción III y el segundo párrafo del Artículo 46; se adicionan los 

incisos r, s y t a la fracción III, del artículo 46, de la Ley de Turismo del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 5 

ACUERDOS número C-063/2020, C-064/2020 Y C-065/2020, emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura del 

Estado. 

 7 
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CATÁLOGO de Servicios del Instituto Coahuilense de la Infraestructura Física Educativa. 

 

 34 

CUENTA Pública del Ejercicio Fiscal 2019 del municipio de Nadadores, Coahuila de Zaragoza. 

 

 36 

AVANCE de Gestión Financiera correspondiente al Primer Trimestre de 2020 del municipio de Nadadores, Coahuila de 

Zaragoza. 

 38 

 

 

 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 629.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, a celebrar convenio de colaboración 

con el Parque España de la Laguna S.A. de C.V., para la custodia y conservación del buen estado del área verde, la cual se 

identifica como fracción de terreno del área de cesión municipal N°11 de la fracción de la manzana 23 ubicada en el 

Fraccionamiento “Quintas San Isidro”, con una superficie de 1,349.79 m2., con objeto de llevar a cabo el acondicionamiento de un 

paseo público general y además conservar en buen estado el área verde por una vigencia de 30 años, lo anterior en cumplimiento a 

lo establecido en el artículo 67 fracción IX, inciso b de la Constitución Política del estado de Coahuila de Zaragoza, así como el 

artículo 102 fracción I, numeral 11, del Código Municipal para el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los gastos de mantenimiento, limpieza, conservación, funcionamiento del Paseo Público correrán a 

cargo del Parque España de la Laguna S.A. de C.V, y en caso de incumplimiento la Administración Pública Municipal podrá 

realizar dichas acciones, mismas que correrán a cargo del solicitante a través del cobro en el impuesto predial. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Parque España de la Laguna S.A. de C.V., no traspasara a terceros por ningún motivo las 

obligaciones o algún beneficio que derive del presente convenio, debiendo cumplir con lo dispuesto en los Reglamentos 

Municipales, Leyes Estatales, así como federales, que apliquen en el cumplimiento del presente convenio. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Tesorero del Ayuntamiento y Síndico 

respectivamente, para que concurran a la suscripción y firma del convenio de la presente operación, que en este decreto se pactan. 

 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Una vez celebrado el convenio, el Ayuntamiento informará a este Congreso del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, sobre los términos en que éste fue celebrado en un término no mayor a 10 días hábiles. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diez días del mes de junio del año dos mil veinte. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAIME BUENO ZERTUCHE 

                                                                                             (RÚBRICA) 



martes 23 de junio de 2020 PERIODICO OFICIAL 3 

 

                 DIPUTADA SECRETARIA                                                                               DIPUTADA SECRETARIA 

ELISA CATALINA VILLALOBOS HERNÁNDEZ                                                     JOSEFINA GARZA BARRERA 

                            (RÚBRICA)                                                                                                            (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 22 de junio de 2020. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 630.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del 

dominio público municipal, un inmueble con una superficie de 1,823.96 M2., ubicado en el Fraccionamiento “Quintas San Isidro”  

de esa ciudad, con el fin de enajenarlo a título oneroso a favor de la persona moral “Parque España de la Laguna S.A. de C.V.” 

 

El inmueble antes mencionado se identifica como fracción de terreno del área de cesión municipal N°11 de la fracción de la 

manzana 23 del Fraccionamiento “Quintas San Isidro” de esa ciudad, con una superficie de 1,823.96 M2., y cuenta con las 

siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte:  mide en línea quebrada 133.43 metros, 81.20 metros, 168.52 metros, 5.03 metros, 14.73 metros y  

colinda con Parque España. 

Al Sur:  mide en línea quebrada 21.02 metros, 113.37 metros, 29.96 metros, 9.18 metros, 8.81 metros, 15.30 metros,  

14.06 metros, 60.66 metros, 45.56 metros, 54.14 metros y colinda con fracción del mismo predio. 

Al Oriente: mide 2.81 metros y colinda con área de Cárcamo.  

Al Sur Oriente: mide 24.21 metros y colinda con fracción del mismo predio. 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor del R. Ayuntamiento de Torreón, en las Oficinas de Registro Público de la ciudad de 

Torreón del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 12061, Libro 121, Sección Primera de fecha 07 de abril de 2003. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. La autorización de esta operación es con objeto de llevar a cabo la remodelación del Parque España 

para crear un paseo público general, por lo que, en caso de darle un uso distinto al estipulado, por ese solo hecho se reincidirá el 

contrato revirtiéndose el predio junto con sus accesorios al patrimonio municipal, sin responsabilidad del R. Ayuntamiento de 

Torreón.  

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y cumplir con lo que se dispone en el 

Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a lo que señalan los Artículos 302, 304 y 305 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y establecerá un plazo cierto y determinado 

para su formalización. 

 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, deberá enviar ésta al 

Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el ayuntamiento no podrá formalizar 

la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme dicha resolución. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 
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PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diez días del mes de junio del año dos mil veinte. 

 

 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAIME BUENO ZERTUCHE 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

                 DIPUTADA SECRETARIA                                                                               DIPUTADA SECRETARIA 

 ELISA CATALINA VILLALOBOS HERNÁNDEZ                                                     JOSEFINA GARZA BARRERA 

                            (RÚBRICA)                                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 22 de junio de 2020. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 633.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al R. Ayuntamiento de Monclova, Coahuila de Zaragoza, a celebrar convenio de 

colaboración con la empresa denominada Monumentos Publicitarios, S. de R.L. de C.V., instrumento con vigencia por 10 años a 

partir de la fecha de suscripción;  lo anterior en cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 fracción IX, inciso b de la 

Constitución Política del estado de Coahuila de Zaragoza, así como el artículo 102 fracción I, numeral 11, del Código Municipal 

para el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La empresa deberá cubrir el pago de los derechos que se establecen en la Ley de Ingresos del 

Municipio de Monclova, Coahuila de Zaragoza para el año fiscal 2020 y consecutivamente de las actualizaciones de la ley en 

comento y nunca ser inferiores al índice inflacionario. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El mantenimiento y rehabilitación de los 8 puentes peatonales y construcción de 2 puentes más dentro 

de la ciudad, que forman parte del equipamiento urbano, acciones que deberán hacerse bajo la supervisión y aprobación del área 

correspondiente del ayuntamiento, igualmente al instalarse 25 parabuses sobre las vías públicas. 
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ARTÍCULO CUARTO.-   La empresa otorgará al municipio 20% de los espacios publicitarios; así mismo el contenido de la 

publicidad no podrá ser de carácter político ni contrarias a la moral y buenas costumbres rigiéndose conforme al marco legal 

aplicable. 

ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Tesorero del Ayuntamiento y Síndico 

de Mayoría respectivamente, para que concurran a la suscripción y firma del convenio de la presente operación, que en este decreto 

se pactan.  

 

 

ARTÍCULO SEXTO.- Una vez celebrado el convenio, el Ayuntamiento informará a este Congreso del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, sobre los términos en que éste fue celebrado en un término no mayor a 10 días hábiles. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diecisiete días del mes de junio del año dos mil veinte. 

 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAIME BUENO ZERTUCHE 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

                 DIPUTADA SECRETARIA                                                                              DIPUTADA SECRETARIA 

               BLANCA EPPEN CANALES                                                                          JOSEFINA GARZA BARRERA 

                            (RÚBRICA)                                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 22 de junio de 2020. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 

 
 

 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 634.-  

 

 

ÚNICO.- Se reforman el inciso o, p y q de la fracción III y el segundo párrafo del Artículo 46; se adicionan los incisos r, s y t a la 

fracción III, del artículo 46, de la Ley de Turismo del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 
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Artículo 46. …  

 

I. …  

 

II. …  

 

III. ...  

 

a. al n. ... 

 

 o. Un representante de la Asociación Mexicana de Hoteles y Moteles de Coahuila; 

 

 p. Un representante de la Cámara Nacional de la Industria de Transformación del Estado;  

 

q. La persona titular de la Presidencia del Comité Vitivinícola de Coahuila A.C.; 

 

r. Un representante de la Asociación Mexicana de Hoteles y Hospedaje en Coahuila;  

 

s. Un representante de la Asociación Femenil de Ejecutivas de Empresas Turísticas filial Coahuila; y 

 

t. Un representante de la Federación de Cámaras de Comercio de Coahuila 

 

También formará parte de este Consejo, con voz pero sin voto, un integrante del Poder Legislativo, quien será el Coordinador de la 

Comisión de Desarrollo Económico, Competitividad y Turismo. 

 

... 

 

... 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

 

PRIMERO.- El presente decreto, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del 

Estado.  

 

 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente Decreto. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diecisiete días del mes de junio del año dos mil veinte. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAIME BUENO ZERTUCHE 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

                 DIPUTADA SECRETARIA                                                                               DIPUTADA SECRETARIA 

               BLANCA EPPEN CANALES                                                                          JOSEFINA GARZA BARRERA 

                            (RÚBRICA)                                                                                                            (RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 22 de junio de 2020. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $699.00 (SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $950.00.00 (NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $2,601.00 (DOS MIL SEISCIENTOS Y UN PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,301.00 (UN MIL TRESCIENTOS Y UN PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $687.00 (SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $28.00 (VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $98.00 (NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $196.00 (CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $350.00 (TRESCIENTOS 

CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.). 

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $699.00 (SEISCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2020. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Correo Electrónico para publicación de edictos: periodico.edictos@outlook.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


